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"2021- 30 eños de le Consagrac¡ón de le Autonom¡a UniveÉitaia
y 75 años de la Grutuidad de la Un¡vers¡ded"

SALTA, I de agosto de 2024

Expediente N" 8253/'16.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular las Resoluciones N" 440/24-EXA-UNSa
de DECANP,TO y 14412024-EXA-UNSa del CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS EXACTAS, por las cuales sol¡c¡ta se prorrogue la condición de Docente Regular de la
Dra. Elsa Monica FARFAN TORRES, en el cargo de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva
para la Asignatura FUNDAMENTOS DE OUíMICA l- Carreras de Licenciatura en Quím¡ca
(Planes de Estudio 1997 y 2011), Bromatología (Plan 200'l), Licenciatura en Bromatología (Plan
2008), Profesorado en Química (Plan 1997) y Analista Químico (Plan 1997), a partir de 1' de
mazo de 2025, y

CONSIDERIiNDO:

Que la mencionada profesional, durante el plazo reglamentario establecido, realizó la
opc¡ón prevista por la Ley 26.508 para continuar en el cargo de Profesor Regular.

Que la presente srtuación se encuadra en lo dispuesto por el Articulo 2" de la Resolución
CS N' 531/1 1,queexpresa. "Establecer que el personal docente univers¡tario regular que cumpla
sesenta y ciqco (65) añas de edad y ejerza la opción de continuidad prevista por Ley 26508,
permanecerti en la actividad laboral hasta cinco (5) años más, como máximo."

POR ELLO y atento a lo aconsejado porComisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho N' 194124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1lo Sesión Ordinaria del 8 de agosto de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1".- Pron'ogar la condición de Docente Regular de la Dra. Elsa Món¡ca FARFÁN
TORRES, DNI N" '12"790.917, en el cargo de Profesor Titular con Ded¡cación Exclusiva para la
Asignatu'a FUNDA¡/ENTOS DE QUiMICA I - Carreras de Licenciatura en Química (Planes de
Estud¡o 199/ y 2011), Bromatología (Plan 2001), L¡cenciatura en Bromatología (Plan 2008),
Profesorado en Quím¡ca (Plan 1997) y Analista Químico (Plan 1997) - FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS, a partirdel 1' de mazo del año 2025 y no más allá del 1'de mazo del año s¡guiente
a aquel en cue cumple los setenta (70) años o hasta la sustanciación del concurso o hasta la
evaluació
voluntani¡

n p,revista en el Régimen de Permanencia, según correspr¡nda o hasta su renuncia

ARTíCULo 11".- Conru
siga a la a Facultad d
de esta Universidad.-

n¡car a. Docente mencionada y Dirección General de Personal. Cumpli o
e Ciencias Exactas a sus efectos. Asimismo. publicar en el boletín
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